
Apartado undécimo. Baremo aplicable

11.1. Renta anual disponible per cápita
La renta anual disponible per cápita es el cociente resultante de dividir la renta
familiar anual disponible, que se obtiene de aplicar los importes indicados en el
apartado octavo, entre el número de miembros de la unidad familiar definida
según el que dispone el apartado noveno de la presente resolución.
Se valorará de acuerdo con la tabla siguiente:


